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DOCUMENTO Nº 1: MEMORIA JUSTIFICATIVA Y DESCRIPTIVA 
 
 
 
1 OBJETO DEL PROYECTO 
 
El presente proyecto tiene por objeto definir la ocupación de espacios en la 
zona de dominio público marítimo terrestre de las playas del término municipal 
de Santa Margalida, necesaria para la instalación de los servicios de 
temporada a ubicar en las mismas, produciendo la documentación técnica 
pertinente para formular la solicitud, por parte del Ayuntamiento de Santa 
Margalida y ante la Demarcación de Costas de Baleares, de la oportuna 
autorización para la ocupación de dicho dominio. 
 
De acuerdo con lo expuesto en el Reglamento de la Ley de Costas y 
ajustándose a lo establecido en el Artículo 88 y siguientes del mismo, se 
incluye la documentación técnica correspondiente al proyecto de las 
instalaciones que, por sus características, lo requieren. 
 
 
 
2 CRITERIOS PARA LA DELIMITACIÓN DE LAS OCUPACIONES DEL 
 DOMINIO PÚBLICO 
 
La propuesta se efectúa de acuerdo con la ordenación efectuada por la 
Direcció General de la Mar i Litoral de la Conselleria de Medi Ambient del 
Govern de les Illes Balears (DGML), contenida en los PLÀNOLS DE 
DISTRIBUCIÓ D’INSTAL·LACIONS DE TEMPORADA, 055 T.M. DE SANTA 
MARGALIDA, 1 PLATJA DE SON SERRA DE MARINA, 8 PLATJA DE SON 
BAULÓ y 10 PLATJA DE CAN PICAFORT  
 
Se incluyen, además, una serie de instalaciones auxiliares destinadas a 
mejorar las condiciones de accesibilidad, seguridad y servicio público de la 
playa. Dichas instalaciones son colocadas por el Ayuntamiento, a su cargo, y 
no son objeto de explotación económica, por lo que quedan excluidas del 
estudio económico financiero. Son las siguientes: 
 

 Disposición de pasarelas para acceso de minusválidos. Se colocarán 7 
unidades, en la forma de plataforma de madera ensamblada, de 1’50 
metros de anchura, sobrepuesta sobre la arena. La longitud total de 
pasarelas es de unos 330 metros. 

 
 Disposición 7 conjuntos formados por 2 hamacas y 1 sombrilla cada uno, al 

lado de cada una de las pasarelas de acceso, para uso gratuito por 
minusválidos. Ocupación en planta de 10 m2 por cada conjunto. 

 
 Disposición de torres de vigilancia para su utilización por el equipo de 

socorristas al servicio de las playas. Se colocarán 8 unidades, con una 
ocupación en planta de 1’50 x 1’50 metros cada una.  



    

 
 

  

 

 
 Disposición de mástiles para colocación de banderas de señalización de 

peligro, a utilizar por el equipo de socorristas al servicio de las playas y 
demás personal autorizado. Se colocarán 8 unidades, con una ocupación 
en planta de 1 decímetro cuadrado cada uno.  

 
 Disposición de 3 módulos de primeros auxilios, con unas dimensiones de 

7’50 x 2’50 metros, y una ocupación en planta de 18’75 m2 cada uno. 
 

 Disposición de duchas, en número de 11 unidades, con una ocupación en 
planta de 2’25 m2 cada una. 

 
 Disposición de redes y cinta de delimitación para la conformación de 

campos de voley playa, en número de 4 unidades, con unas dimensiones 
de 18 x 9 metros, y una ocupación de 162 m2 cada uno. A este respecto, 
cabe consignar que la localización de los dos campos de la playa de Son 
Bauló (IT03 e IT05, en la Hoja 2.3) y el ubicado al norte de la playa de Can 
Picafort (IT58, en la Hoja 2.10) se ha corregido de acuerdo con las 
recomendaciones del Estudio de Evaluación de las Repercusiones 
Ambientales de las instalaciones de temporada en las playas incluidas en la 
Red Natura 2000 del municipio de Santa Margalida, de fecha abril de 2008. 

 
 Disposición de casetas de W.C. autónomas, en número de 7 unidades, con 

unas dimensiones de 1’4 x 1’4 metros, y una ocupación de 1’96 m2 cada 
una. 

 
 Disposición de 1 módulo de caseta de información turística, con unas 

dimensiones de 6 x 5 metros y una ocupación en planta de 30 m2. 
(Instalación IT75, en la Hoja 2.6). 

  
 
 
3 CUMPLIMENTACIÓN DE LA LEY DE COSTAS 

(Art. 96 del Reglamento) 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 96 del Reglamento General para el 
desarrollo y ejecución de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, se declara 
que el presente proyecto cumple las disposiciones de la citada Ley y de las 
normas generales y específicas dictadas para su desarrollo y aplicación. 
 
 
 
4 LOCALIZACIÓN Y DELIMITACIÓN DE LAS INSTALACIONES 
 
La situación general de las instalaciones, con relación al ámbito insular, se 
representa el PLANO Nº1: SITUACIÓN, a escala 1:250.000. 
 
La delimitación de superficies propuesta se representa gráficamente en los 
PLANOS DE PLANTA: Plano 2.1 (01 PLATJA DE SON SERRA DE MARINA 
(I)), Plano 2.2 (01 PLATJA DE SON SERRA DE MARINA (II)), Plano 2.3 (08 



    

 
 

  

 

PLATJA DE SON BAULÓ), Plano 2.4 (10 PLATJA DE CAN PICAFORT (I)), 
Plano 2.5 (10 PLATJA DE CAN PICAFORT (II)), Plano 2.6 (10 PLATJA DE 
CAN PICAFORT (III)), Plano 2.7 (10 PLATJA DE CAN PICAFORT (IV)), Plano 
2.8 (10 PLATJA DE CAN PICAFORT (V)), Plano 2.9 (10 PLATJA DE CAN 
PICAFORT (VI)) y Plano 2.10 (10 PLATJA DE CAN PICAFORT (VII)), 
completando la totalidad de las playas del término municipal de Santa 
Margalida. 
 
En los citados planos se refleja, a escala 1:1.000, la exacta localización y 
extensión de los distintos espacios a ocupar, al tiempo que se indica la 
naturaleza, características y número de las instalaciones que pueden albergar. 
 
Según la naturaleza de dichas instalaciones, cabe distinguir cuatro tipos de 
ocupaciones, a saber: 
 
a) Superficies destinadas a la ubicación de elementos de apoyo a la estancia 
en la playa: HAMACAS Y SOMBRILLAS. 
 
b) Superficies destinadas al lanzamiento y varada de artefactos flotantes de 
recreo y otros servicios náuticos: VELOMARES, TABLAS DESLIZADORAS A 
VELA, ESQUÍ NÁUTICO, ESQUÍ BUS y ESQUÍ PARACAÍDAS. 
 
c) Superficies destinadas a juegos: SUPERJUMPER y CASTILLO HINCHABLE 
 
d) Superficies destinadas a puestos de mesas, sombrillas y sillas al servicio de 
bares y restaurantes. 
 
A efectos de su explotación, se agrupan las distintas instalaciones en LOTES, 
ZONAS, ÁREAS ESPECIALES y TERRAZAS codificados (LOTES con código 
SB, L3 CP, L2 CP y L1 CP, ZONA número 1, ÁREA número 1 y TERRAZA  
número 1), lo que queda definido en los planos de delimitación, con un 
resumen, para cada instalación, de los distintos elementos que puede albergar. 
 
Las características específicas de los servicios o instalaciones propuestos se 
especifican en los PLANOS DE DETALLE del proyecto y, en síntesis, son los 
siguientes: 
 
PLANO 3 BALIZAMIENTO DE CANALES  
PLANO 4.1 REPLANTEO DE SOMBRILLAS: FRANJAS DE 50x12, 50x8, 40x12, 

40x10, 40x4, 35x20 y 36x14 
PLANO 4.2 REPLANTEO DE SOMBRILLAS: FRANJAS DE 36x12, 30x12, 30x10 y 

30x8 
 
Adicionalmente, en tanto que instalaciones complementarias o auxiliares de las 
anteriores, se contemplan los elementos siguientes: 
 
• Botiquín de primeros auxilios, a instalar en cada uno de los lotes de 

hamacas. 
 
• Aros salvavidas con cuerda de lanzamiento, a instalar, en número mínimo 

diverso, en cada uno de los lotes de hamacas. 



    

 
 

  

 

 
• Mástil para bandera de peligro,  a instalar en cada uno de los lotes de 

hamacas. 
 
• Barca a motor de auxilio y salvamento, a disponer en cada una de las zonas 

destinadas a la explotación de artefactos flotantes de recreo, todo ello de 
acuerdo con las instrucciones de la Autoridad competente en la materia. 

 
• Estantería T.D.V., para el almacenamiento de las tablas a vela, dentro de las 

zonas de lanzamiento y varada correspondientes. 
 
• Canal de navegación balizado, a disponer en los puntos ordenados en los 

Planos para entrada y salida de los artefactos flotantes de recreo y las 
lanchas de arrastre. 

 
• Dotación de mesa, silla, sombrilla y mástiles con bandera, a disponer en el 

puesto de control del conjunto de instalaciones y servicios náuticos. 
 
 
 
5 DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS INSTALACIONES 
 
 
5.1 HAMACAS Y SOMBRILLAS 
 
La ordenación de la DGML permite la instalación de 1.684 hamacas y 842 
sombrillas distribuidas en 19 espacios diferenciados. 
 
A efectos de su explotación, los espacios se agrupan en cuatro lotes distintos, 
según la disposición señalada en los planos.  
 
Las hamacas serán de respaldo fijo o graduable, constituidas por un armazón 
de resina de síntesis de polipropileno 100%, de color blanco, reforzado 
interiormente con una estructura de aluminio y una tela transpirable de hilo de 
poliéster plastificado. 
 
Las sombrillas estarán constituidas por un sombrerete de carrizo de 2 metros 
de diámetro, montado sobre armazón de madera, acero galvanizado o 
inoxidable y un poste de madera. 
 
Todas las hamacas y sombrillas deberán disponer de una etiqueta o 
rótulo de identificación en el que se señalará el número del lote a que 
pertenecen y su numeración correlativa dentro del lote. 
 
Las sombrillas se colocarán obligatoriamente, en cada una de las franjas 
objeto de ocupación, de acuerdo con los planos detallados de replanteo 
que se adjuntan (planos 4.1 y 4.2), a las distancias, medidas perpendicular 
y paralelamente a la playa, señaladas en dichos planos. 
 



    

 
 

  

 

Cuando las distancias entre sombrillas impidan el paso entre las mismas 
de la maquinaria de limpieza general de la playa, los espacios de playa 
ocupada deberán de limpiarse manualmente y/o por medios mecánicos 
propios, debidamente homologados y adecuados a la distribución de las 
sombrillas y hamacas. 
 
Todos los lotes deberán contar con botiquín de primeros auxilios, con dotación 
de oxígeno. 
 
 
5.2 ZONAS DE LANZAMIENTO Y VARADA DE ARTEFACTOS 
 FLOTANTES DE RECREO Y OTROS SERVICIOS NÁUTICOS 
 
Se proyecta la ocupación de 4 espacios destinados al lanzamiento y varada de 
un total de 26 velomares y 20 tablas deslizadoras a vela y 1 espacio destinado 
a la ubicación de pertrechos y al acceso al canal ordenado para servicios 
náuticos por lancha de arrastre (esquí náutico, esquí-bus y esquí-paracaídas). 
Adicionalmente, uno de los espacios, lleva asociado otro dedicado a albergar 
un puesto de control en tierra. 
 
Dichos espacios se agrupan en 1 única zona a efectos de su explotación, 
según la disposición señalada en los planos.  
 
Los artefactos flotantes y las lanchas de arrastre serán de tipos 
debidamente homologados, con funcionamiento autorizado por el 
Organismo competente en la materia, debiendo disponer de todos los 
elementos de seguridad requeridos por la normativa correspondiente.  
 
 
5.3 ÁREAS ESPECIALES PARA JUEGOS 
 
Se proyecta la ocupación de 2 espacios destinados a albergar dos 
instalaciones de juegos, a saber: 
 
• Instalación de castillo hinchable convencional, con unas dimensiones en 

planta de 6 x 6 metros y una ocupación de 36 m2. Corresponde a la 
instalación de código IT72 de la DGML. 

 
• Instalación de juego de camas y cuerdas elásticas con el nombre comercial 

de SUPERJUMPER, de acuerdo con el Estudio Técnico suscrito por el 
Ingeniero Técnico Industrial Luis Campos Ortega, colegiado nº 605 del 
Colegio Oficial de I.T.I. de Málaga, cuya copia se acompaña en el Anejo nº 
1 a esta Memoria. Corresponde a la instalación de código IT73 de la DGML, 
siendo las dimensiones en planta de 10 x 10 metros, con una ocupación de 
100 m2. 

 
Dichas instalaciones deberán contar con todas las autorizaciones que 
sean pertinentes en virtud de su naturaleza, en particular con las que se 
derivan de la Ley 16/2006, de 17 de octubre, de Régimen jurídico de las 
licencias integradas de actividad de las Illes Balears y demás 



    

 
 

  

 

reglamentación que sea de aplicación, quedando amparadas por el 
presente proyecto exclusivamente en lo que se refiere a la ocupación del 
dominio público.  
 
 
5.4 SILLAS Y MESAS AL SERVICIO DE BARES Y RESTAURANTES  
 
Se proyecta la ocupación de un total de 35 espacios destinados a albergar 
mesas y sillas al servicio de establecimientos de restauración existentes en las 
edificaciones de primera línea adyacente a la playa. 
 
No obstante, cabe distinguir, según su concreta localización en relación al 
dominio público, los casos siguientes: 
 

• Espacios localizados en su integridad en zona de dominio público. 
Corresponde únicamente a 1 espacio: el espacio de código IT13, 
ubicado en Son Bauló. El número total de mesas con sombrilla es de 9 y 
el de sillas asociadas de 36, con una superficie ocupada estimada de 54 
m2 (módulo de ocupación de 1’5 m2 por silla). Estos espacios deben 
quedar reflejados el los planos de ordenación de la DGML y su 
autorización corresponde a la Demarcación de Costas. Su explotación 
queda contemplada, por consiguiente, en el Estudio Económico 
Financiero. 

 
• Espacios localizados, en su integridad, dentro de la zona de 

tránsito. Corresponde a 8 espacios, de código TC25 a TC32, ubicados 
junto al Paseo Marítimo de Can Picafort, con un número total de 87 
mesas con sombrilla, 330 sillas y una superficie ocupada estimada de 
495 m2. Su autorización corresponde a la Demarcación de Costas y su 
explotación no queda contemplada en el Estudio Económico Financiero, 
por estar fuera del dominio público. Para estos espacios se impone la 
condición de que únicamente podrán ocupar una franja de 2 metros 
de anchura máxima dentro de la zona de tránsito, de forma que 
quede expedita de modo permanente una franja de 4 metros de 
anchura mínima.   

 
• Espacios localizados en zona de servidumbre de protección, sin 

afectar a la zona de tránsito. Corresponde a 10 espacios: el espacio de 
código TC33, ubicado en Son Serra de Marina, y los espacios de código 
TC04 a TC10B, ubicados en Can Picafort. El número total de mesas con 
sombrilla es de 96 y el de sillas asociadas de 371, con una superficie 
ocupada estimada de 556’5 m2. Su autorización corresponde al Consell 
de Mallorca y su explotación no queda contemplada en el Estudio 
Económico Financiero, por estar fuera del dominio público. 

 
• Espacios localizados en zona de servidumbre de protección 

afectando a la zona de tránsito. Corresponde a 16 espacios: los de 
código TC02, TC03 y TC11 a TC24, ubicados todos ellos en Can 
Picafort. El número total de mesas con sombrilla es de 167 y el de sillas 
asociadas de 648, con una superficie ocupada estimada de 972 m2. Su 



    

 
 

  

 

autorización corresponde al Consell de Mallorca y a la Demarcación de 
Costas. Su explotación no queda contemplada en el Estudio Económico 
Financiero, por estar fuera del dominio público. Para estos espacios se 
impone la condición de que únicamente podrán ocupar una franja 
de 2 metros de anchura máxima dentro de la zona de tránsito, de 
forma que quede expedita de modo permanente una franja de 4 
metros de anchura mínima dentro de dicha zona. 

 
 
 
 
En el Anejo nº 2 a la Memoria se acompaña la relación completa de 
ocupaciones previstas por sillas y mesas al servicio de bares y 
restaurantes en  los distintos espacios antes reseñados, con indicación del 
código de la instalación reflejado en los planos, el número de elementos a 
colocar, la superficie ocupada, el nombre del solicitante, el nombre del 
establecimiento y la dirección postal del mismo.  
 
Cabe indicar que, exclusivamente para estos elementos, las delimitaciones de 
las ocupaciones señaladas en los planos son indicativas, debiendo realizarse, 
si lo consideran oportuno las administraciones competentes, una delimitación 
detallada para cada caso concreto, a la escala adecuada. 
 
Deberá redactarse un estudio específico para solicitar la pertinente autorización 
al Consell de Mallorca sobre los elementos y espacios que son de su 
competencia. 
  
 
 
5.5 CANALES DE PASO 
 
Se distinguen dos tipos de canales de paso: 
 
a) Los canales vinculados al acceso de los denominados artefactos flotantes de 
recreo que, en el caso que nos ocupa, quedan restringidos a velomares y 
tablas deslizadoras a vela. 
 
El número total de instalaciones de este tipo proyectadas es de cuatro, estando 
constituidas bien por velomares exclusivamente (instalaciones IT10 e IT24), 
bien por instalaciones mixtas de velomares y tablas deslizadoras a vela 
(instalaciones IT61 e IT60). 
 
Se proyecta para cada una de ellas un canal de 200 metros de longitud y 50 
metros de anchura. 
 
b) Los canales vinculados a los servicios náuticos por lancha de arrastre. 
 
El número total de instalaciones de este tipo es de uno, con denominación 
IT63, siendo la anchura del canal de 25 metros y la longitud de 200 metros. 
 



    

 
 

  

 

 
 
5.6 BALIZAMIENTO 
 
El balizamiento de los distintos canales de paso se proyecta de acuerdo con las 
disposiciones de la Resolución Ministerial del 2 de septiembre de 1991 del 
MOPU (Dirección General de Costas). 
 
En el plano nº 3 se detalla el balizamiento y los elementos constitutivos del 
mismo. 
 
Las boyas situadas en los puntos más alejados de tierra serán de tipo cónico, 
de 80 cm. de diámetro, siendo de color amarillo la parte inferior mientras que la 
parte superior será de color verde en la boya situada a estribor del canal 
entrando desde el mar hacia tierra, y rojo en la situada a babor de dicho canal. 
 
El resto de las boyas será de tipo esférico, de 40 cm. de diámetro y color 
amarillo. 
 
Todas las boyas irán unidas a un tren de fondeo, formado por una cadena de 
amarre, una cadena de fondo y un peso muerto de anclaje. 
 
Se proyecta, para el amarre de las boyas, una cadena de 8 mm. con una 
longitud, en cada punto de fondeo, de: 
 
L = 1’3 (H + h), siendo: 
 
h = semiamplitud de la ola máxima. 
      Se tomará h = 1 m. para boyas situadas a más de 100 m. 
      de la playa y h = 0’5 m. para el resto) 
 
H = profundidad. 
 
L = longitud de la cadena. 
 
 
 
6 RELACIÓN DEL NÚMERO DE INSTALACIONES 
 
a) HAMACAS Y SOMBRILLAS: 
 
19 espacios diferenciados, agrupados en 4 LOTES a efectos de explotación, 
con los siguientes elementos: 
 

1.684 ud. de hamaca 
   842 ud. de sombrilla 
       4 ud. botiquín 
     20 ud. de salvavidas 
       4 ud. de bandera de peligro 

 



    

 
 

  

 

b) ARTEFACTOS FLOTANTES DE RECREO 
 
5 espacios diferenciados, agrupados en 1 ZONA a efectos de explotación, con 
los siguientes elementos: 
 

     26 ud. de velomar 
     20 ud. de tabla deslizadora a vela 
       2 ud. de estantería para tablas a vela 
       1 ud. de esquí por lancha de arrastre 
       1 ud. de barca de salvamento 
       1 ud. de puesto de control de instalaciones (IT63) 
 1.800 ml. de canal balizado 

 
c) SUPERFICIES DESTINADAS A JUEGOS 
 
2 espacios diferenciados, correspondientes a 1 ÁREA a efectos de explotación, 
con los siguientes elementos: 
 

1 ud. de castillo hinchable (IT72) 
1 ud. de superjumper (IT73) 

 
d) TERRAZAS DE BARES Y RESTAURANTES 
 
1 espacio diferenciado, con código IT13, correspondiente a 1 TERRAZA a 
efectos de explotación, con los siguientes elementos: 
 

  9 ud. de mesa 
  9 ud. de sombrilla 
36 ud. de silla 

 
 
 
7 RELACIÓN DE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE USO DE LAS 

INSTALACIONES 
 

• Hamaca:   2’50 euros/día  
 
• Sombrilla:   3’50 euros/día 
 
• Velomar:   7’00 euros/hora 
 
• Tabla a vela:  9’00 euros/hora 

 
• Esquí náutico:          15’00 euros/servicio 
 
• Esquí bus:   5’00 euros/servicio 
 
• Esquí paracaídas:          30’00 euros/servicio 

 
• Castillo hinchable: 3’00 euros/servicio 



    

 
 

  

 

 
• Superjumper:  3’00 euros/servicio 

 
Todos los precios expresados incluyen el I.V.A. 

 
 
 
8 RELACIÓN DEL NÚMERO ESTIMADO DE DÍAS DE EXPLOTACIÓN 
 
 
PLAYA DE SON SERRA 
 
a) Hamacas y sombrillas: no se proyectan. 
 
b) Artefactos flotantes de recreo y otros servicios náuticos: no se 
proyectan. 
 
c) Juegos: no se proyectan. 
 
d) Terrazas de bares y restaurantes: no se proyectan. 
 
 
PLAYA DE SON BAULÓ 
 
a) Hamacas y sombrillas: LOTE 1 (Lote de Son Bauló: Instalaciones IT02, 
IT06 e IT09 de Son Bauló): 110 días útiles con ocupación del 95%, 
equivalentes a 104’5 días de plena ocupación. 
 
b) Artefactos flotantes de recreo y otros servicios náuticos: Instalación 
IT10 de Son Bauló: 90 días útiles, con las siguientes ocupaciones medias por 
tipo de servicio: 
 
• VELOMARES: 90 días útiles con una jornada de 8 horas y una tasa de 

ocupación del 15%, equivalentes a una ocupación de 1’20 horas diarias 
durante 90 días, equivalentes a 13’5 días de plena ocupación, durante 8 
horas. 

• TABLAS A VELA: no se proyectan. 
• ESQUÍ NÁUTICO: no se proyecta. 
• ESQUÍ BUS: no se proyecta. 
• ESQUÍ PARACAÍDAS: no se proyecta. 
 
c) Juegos: no se proyectan. 
 
d) Terrazas de bares y restaurantes: Instalación IT13: 180 días. 
 
 
PLAYA DE CAN PICAFORT 
 
a) Hamacas y sombrillas:  



    

 
 

  

 

 
• LOTE 2 (Lote 3 de Can Picafort: Instalaciones IT09, IT11, IT18, IT20, IT22, 

IT27 e IT31 de Can Picafort):110 días útiles con plena ocupación. 
• LOTE 3 (Lote 2 de Can Picafort: Instalaciones IT37, IT39, IT42, IT45 e IT48 

de Can Picafort):110 días útiles con plena ocupación. 
• LOTE 4 (Lote 1 de Can Picafort: Instalaciones IT50, IT53, IT55 e IT59 de 

Can Picafort): 110 días útiles con ocupación del 95%, equivalentes a 104’5 
días de plena ocupación. 

 
b) Artefactos flotantes de recreo y otros servicios náuticos: Instalaciones 
IT24, IT60, IT61 e IT63 de Can Picafort: 90 días útiles, con las siguientes 
ocupaciones medias por tipo de servicio: 
 
• VELOMARES: 90 días útiles con una jornada de 8 horas y una tasa de 

ocupación del 15%, equivalentes a una ocupación de 1’20 horas diarias 
durante 90 días, equivalentes a 13’5 días de plena ocupación, durante 8 
horas. 

• TABLAS A VELA: 90 días útiles con una jornada de 8 horas y una tasa de 
ocupación del 15%, equivalentes a una ocupación de 1’20 horas diarias 
durante 90 días, equivalentes a 13’5 días de plena ocupación, durante 8 
horas. 

• ESQUÍ NÁUTICO: 10 servicios por día durante 90 días. 
• ESQUÍ BUS: 118 servicios por día durante 90 días. 
• ESQUÍ PARACAÍDAS: 6 servicios por día durante 90 días. 
 
c) Juegos: Instalaciones IT72 e IT73 de Can Picafort: 180 días útiles, con las 
siguientes ocupaciones por tipo de instalación: 
 
• CASTILLO HINCHABLE: 40 servicios por día durante 180 días. 
• SUPER JUMPER: 40 servicios por día durante 180 días. 
 
d) Terrazas de bares y restaurantes: no se proyectan. 
 
 
 
9 RELACIÓN DE LA SUPERFICIE A OCUPAR EN DOMINIO PÚBLICO, 

DESGLOSADA POR PLAYAS Y POR TIPO DE INSTALACIÓN 
 
PLAYA DE SON SERRA 
 

• En Lotes (hamacas y sombrillas):                    0,00 m2. 
• En Zonas (artefactos flotantes recreo):                   0,00 m2. 
• En Áreas especiales (juegos):            0,00 m2. 
• En Terrazas de bares y restaurantes:           0,00 m2. 
 
TOTAL SUPERFICIE A OCUPAR:           0,00 m2. 

 
 
PLAYA DE SON BAULÓ 



    

 
 

  

 

 
• En Lotes (hamacas y sombrillas):              2.100,00 m2. 
• En Zonas (artefactos flotantes recreo):                 72,00 m2. 
• En Áreas especiales (juegos):            0,00 m2. 
• En Terrazas de bares y restaurantes:         54,00 m2. 
 
TOTAL SUPERFICIE A OCUPAR:     2.226,00 m2. 

 
 
PLAYA DE CAN PICAFORT 
 

• En Lotes (hamacas y sombrillas):              6.408,00 m2. 
• En Zonas (artefactos flotantes recreo):                402,00 m2. 
• En Áreas especiales (juegos):         136,00 m2. 
• En Terrazas de bares y restaurantes:            0,00 m2. 
 
TOTAL SUPERFICIE A OCUPAR:     6.946,00 m2. 

 
 
TOTAL PLAYAS DE SANTA MARGALIDA 
 

• En Lotes (hamacas y sombrillas):              8.508,00 m2. 
• En Zonas (artefactos flotantes recreo):                474,00 m2. 
• En Áreas especiales (juegos):        136,00 m2. 
• En Terrazas de bares y restaurantes:         54,00 m2. 
 
TOTAL SUPERFICIE A OCUPAR:    9.172,00 m2. 

 
 
 
10 DOCUMENTOS DEL PROYECTO 
 
El presente proyecto básico está constituido por los documentos siguientes: 
 
DOCUMENTO Nº 1: La presente MEMORIA y ANEJOS nº 1 y 2. 
 
DOCUMENTO Nº 2: PLANOS, los cuales se acompañan en hojas adjuntas 
respondiendo al siguiente índice: 

 
1 SITUACIÓN 
2.1 01 PLATJA DE SON SERRA DE MARINA (I) 
2.2 01 PLATJA DE SON SERRA DE MARINA (II) 
2.3 08 PLATJA DE SON BAULÓ 
2.4 10 PLATJA DE CAN PICAFORT (I) 
2.5 10 PLATJA DE CAN PICAFORT (II) 
2.6 10 PLATJA DE CAN PICAFORT (III) 
2.7 10 PLATJA DE CAN PICAFORT (IV) 
2.8 10 PLATJA DE CAN PICAFORT (V) 
2.9 10 PLATJA DE CAN PICAFORT (VI) 



    

 
 

  

 

2.10 10 PLATJA DE CAN PICAFORT (VII) 
3 BALIZAMIENTO DE CANALES  
4.1 REPLANTEO DE SOMBRILLAS: FRANJAS DE 50x12, 50x8, 40x12, 

40x10, 40x4, 35x20 y 36x14 
4.2 REPLANTEO DE SOMBRILLAS: FRANJAS DE 36x12, 30x12, 30x10 y 

30x8 
5 OFICINA DE TURISMO 
 

DOCUMENTO Nº 3: PRESUPUESTO 
 
DOCUMENTO Nº 4: ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO 
 
DOCUMENTO Nº 5: CANON DE OCUPACIÓN 
 
 

El Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
 
 

Manuel Velasco Maíllo 



    

 
 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEJO Nº 1: INSTALACIÓN DE SUPERJUMPER 





























































    

 
 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEJO Nº 2: OCUPACIÓN POR SILLAS Y MESAS AL 

SERVICIO DE BARES Y RESTAURANTES 



INSTALACIONES DE TEMPORADA EN LAS PLAYAS DE SANTA MARGALIDA

OCUPACIÓN POR SILLAS Y MESAS EN TERRAZAS AL SERVICIO DE BARES Y RESTAURANTES

CÓDIGO MESAS/SOMBRILLAS SILLAS SUPERFICIE (m2) LOCALIZACIÓN NOMBRE SOLICITANTE NOMBRE ESTABLECIMIENTO LUGAR

SON SERRA DE MARINA
TC33 10 31 46,50 ZONA SERVIDUMBRE PROTECCIÓN ANDREAS HANDWERKER CAFETERIA SOL PUIG DE BONANY, 1

SON BAULÓ
IT13 9 36 54,00 ZONA DOMINIO PÚBLICO GUIEM FONT FERRER CAFETERIA NELSON MARINA, 40

CAN PICAFORT
TC02 9 36 54,00 ZONA SERVIDUMBRE PROTECCIÓN y ZONA TRÁNSITO LORENZO GOMILA DARDER CAFÉ RTE. SA COVA MARINA, 23
TC03 14 56 84,00 ZONA SERVIDUMBRE PROTECCIÓN y ZONA TRÁNSITO MARGARITA CALAFAT RIBAS BAR CAS PADRI MARINA, 20
TC04 16 64 96,00 ZONA SERVIDUMBRE PROTECCIÓN MATIAS NADAL VIDAL SASTRE CAFETERIA SAO PAULO FELICIÀ FUSTER, 1
TC05 4 16 24,00 ZONA SERVIDUMBRE PROTECCIÓN VICENTE MANDILEGO PERELLO BAHIA-BAR FELICIÀ FUSTER, 35
TC06 5 20 30,00 ZONA SERVIDUMBRE PROTECCIÓN MIQUEL CARBONELL MATAS BAR ES NAUTIC FELICIÀ FUSTER, 36
TC07 3 12 18,00 ZONA SERVIDUMBRE PROTECCIÓN MAGDALENA CLADERA RIUTORT RESTAURANT ES MOLLET FELICIÀ FUSTER, 38
TC08 15 60 90,00 ZONA SERVIDUMBRE PROTECCIÓN LUIS PEDRO GARCIMARTIN GARCIA DON DENIS FELICIÀ FUSTER CANTONADA PLAÇA JAUME MANDILEGO BUCHENS
TC09 14 56 84,00 ZONA SERVIDUMBRE PROTECCIÓN ANTONIO VALIENTE MARTIN BAR RTE. EL PUERTO PLAÇA CERVANTES
TC10 16 64 96,00 ZONA SERVIDUMBRE PROTECCIÓN NICOLAS PORCEL FERNANDEZ CAFETERIA ECU PLAÇA CERVANTES
TC10B 8 32 48,00 ZONA SERVIDUMBRE PROTECCIÓN LORENZO FIOL SERRA GELATERIA MAR BLAVA PLAÇA CERVANTES, 24

5 16 24,00 ZONA SERVIDUMBRE PROTECCIÓN FAJ CB RTE. CAN GAUCHO FELICIÀ FUSTER
24,00 ZONA SERVIDUMBRE PROTECCIÓN OFICINA INFORMACIÓN TURÍSTICA AYUNTAMIENTO SANTA MARGALIDAPLAÇA CERVANTES

TC11 8 32 48,00 ZONA SERVIDUMBRE PROTECCIÓN y ZONA TRÁNSITO HOTEL NOVO, S.A. HOTEL MIRAMAR MAGALLANES, S/N
TC12 15 60 90,00 ZONA SERVIDUMBRE PROTECCIÓN y ZONA TRÁNSITO DAMIAN MORAGUES JULIA RTE. CACATUA PASSEIG ENGINYER ANTONI GARAU
TC13 13 52 78,00 ZONA SERVIDUMBRE PROTECCIÓN y ZONA TRÁNSITO MARIA DEL CARMEN CORCOLES RIOS RTE.MIAMI 2 PASSEIG ENGINYER ANTONI GARAU, 5
TC14 10 40 60,00 ZONA SERVIDUMBRE PROTECCIÓN y ZONA TRÁNSITO SIBU, S.A. HOTEL GRAN BAHIA PASSEIG ENGINYER ANTONI GARAU
TC15 20 80 120,00 ZONA SERVIDUMBRE PROTECCIÓN y ZONA TRÁNSITO SIBU, S.A. RESTAURANT GRAN BAHIA PASSEIG ENGINYER ANTONI GARAU, 7
TC16 8 32 48,00 ZONA SERVIDUMBRE PROTECCIÓN y ZONA TRÁNSITO LAOURCH MOHAMED BLAU-BLUE PASSEIG ENGINYER ANTONI GARAU, 9
TC17 3 12 18,00 ZONA SERVIDUMBRE PROTECCIÓN y ZONA TRÁNSITO LAOURCH MOHAMED TROTERS ON THE BEACH PASSEIG ENGINYER ANTONI GARAU, 10-A
TC18 8 30 45,00 ZONA SERVIDUMBRE PROTECCIÓN y ZONA TRÁNSITO DOMINGO MOYA GARCIA CAFETERIA LATINO VIA FRANÇA, 1
TC19 10 32 48,00 ZONA SERVIDUMBRE PROTECCIÓN y ZONA TRÁNSITO GUIEM FONT FERRER CAFETERIA JAMAICA PASSEIG ENGINYER ANTONI GARAU, 12
TC20 16 60 90,00 ZONA SERVIDUMBRE PROTECCIÓN y ZONA TRÁNSITO MARIA DEL CARMEN CORCOLES RIOS RESTAURANT HORITZO PASSEIG ENGINYER ANTONI GARAU, 14
TC21 12 48 72,00 ZONA SERVIDUMBRE PROTECCIÓN y ZONA TRÁNSITO GUIEM FONT FERRER PIZZERIA CAFETERIA OASIS PASSEIG ENGINYER ANTONI GARAU
TC22 4 14 21,00 ZONA SERVIDUMBRE PROTECCIÓN y ZONA TRÁNSITO EUGARRI, S.L. CAFETERIA NEVADA PASSEIG ENGINYER ANTONI GARAU, 18
TC23 7 24 36,00 ZONA SERVIDUMBRE PROTECCIÓN y ZONA TRÁNSITO EUGARRI, S.L. RESTAURANTE LAS FAROLAS PASSEIG ENGINYER ANTONI GARAU, 19
TC24 10 40 60,00 ZONA SERVIDUMBRE PROTECCIÓN y ZONA TRÁNSITO EUGARRI, S.L. RTE. HAWAII PASSEIG ENGINYER ANTONI GARAU, 20
TC25 12 42 63,00 ZONA TRÁNSITO EUGARRI, S.L. RTE.CHOCOLATE PASSEIG ENGINYER ANTONI GARAU, 21
TC26 7 24 36,00 ZONA TRÁNSITO EUGARRI, S.L. RESTAURANTE VIENA PASSEIG ENGINYER ANTONI GARAU, 22-A
TC27 7 24 36,00 ZONA TRÁNSITO EUGARRI, S.L. RESTAURANTE ROMA PASSEIG ENGINYER ANTONI GARAU, 22-B
TC28 14 56 84,00 ZONA TRÁNSITO MIGUEL MAURICIO GELABERT MAYOL CAFETERIA PLAYA PASSEIG ENGINYER ANTONI GARAU, S/N
TC29 13 48 72,00 ZONA TRÁNSITO JUAN FONTCLARA JARDI CAFETERIA SOL Y MAR PASSEIG ENGINYER ANTONI GARAU, 28
TC30 9 36 54,00 ZONA TRÁNSITO M&M HOTELS, C.B. BLUE BEACH PASSEIG ENGINYER ANTONI GARAU
TC31 15 60 90,00 ZONA TRÁNSITO FRANCISCO RAMIS MORANT BAR RTE. NIAGARA PASSEIG ENGINYER ANTONI GARAU, 30
TC32 10 40 60,00 ZONA TRÁNSITO SAN REMO, C.B. GELATERIA SAN REMO PASSEIG ENGINYER ANTONI GARAU, 32-A

TOTAL 359 1.385 2.101,50

RESUMEN
9 36 54,00 EN ZONA DOMINIO PÚBLICO

87 330 495,00 EN ZONA TRÁNSITO
167 648 972,00 EN ZONA MIXTA: PROTECCIÓN y TRÁNSITO
96 371 580,50 EN ZONA SERVIDUMBRE PROTECCIÓN



    

 
 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO Nº 3: PRESUPUESTO 



    

 
 

  

 

 
DOCUMENTO Nº 3: PRESUPUESTO  
 
PRESUPUESTO DEL VALOR MATERIAL DE LAS INSTALACIONES POR 
PLAYAS Y POR TIPO DE INSTALACIÓN 
 
Se efectúa en este documento la valoración de las instalaciones objeto del 
proyecto. 
 
El cálculo se efectúa en base a la aplicación de precios unitarios a las unidades 
comprendidas en cada subconjunto o conjunto de medición. 
 
Los precios incluyen el transporte y la puesta en obra, el beneficio industrial, los 
gastos generales y el I.V.A. 
 
 
PLAYA DE SON SERRA 
 
CAPÍTULO I: LOTES DE HAMACAS Y SOMBRILLAS 
 
CONCEPTO MEDICIÓN PRECIO IMPORTE 
UD. HAMACA DE PLAYA, CON 
BASTIDOR DE MATERIAL RESISTENTE 
A LA INTEMPERIE 
 

 
 

       0  

 
 

 79,46 

 
 

           0,00 

UD. SOMBRILLA DE PLAYA        0 158,93            0,00 
UD. BOTIQUÍN DE PRIMEROS 
AUXILIOS 

 
       0 

 
361,21 

 
           0,00 

UD. ARO SALVAVIDAS CON CUERDA 
DE LANZAMIENTO 

 
       0 

 
  65,02 

 
           0,00 

UD. MÁSTIL Y BANDERA DE PELIGRO        0   43,35            0,00 
TOTAL CAPÍTULO I              0,00 
 
 
 
CAPÍTULO II: ZONAS DE LANZAMIENTO Y VARADA DE ARTEFACTOS 
FLOTANTES DE RECREO Y OTROS SERVICIOS NÁUTICOS 
 
CONCEPTO MEDICIÓN PRECIO IMPORTE 
UD. DE VELOMAR        0   1.721,55              0,00 
UD. DE TABLA A VELA        0      956,42                    0,00 
UD. DE ESTANTERÍA TABLAS A VELA        0      516,47              0,00 
UD. DE INSTALACIÓN ESQUÍ        0 22.400,00              0,00 
UD. DE BARCA DE SALVAMENTO        0   2.869,26              0,00 
ML. DE BALIZA DE CANAL        0         6,43              0,00 
UD. DE PUESTO EN TIERRA        0     478,21              0,00 
TOTAL CAPÍTULO II                0,00 



    

 
 

  

 

CAPÍTULO III: ÁREAS ESPECIALES DESTINADAS A JUEGOS 
 
CONCEPTO MEDICIÓN PRECIO IMPORTE 
UD. DE CASTILLO HINCHABLE 0 12.000,00              0,00 
UD. DE SUPERJUMPER 0 30.000,00              0,00 
TOTAL CAPÍTULO III                0,00 
 
 
 
CAPÍTULO IV: TERRAZAS DE BARES Y RESTAURANTES 
 
CONCEPTO MEDICIÓN PRECIO IMPORTE 
UD. DE MESAS   0     100,00          0,00 
UD. DE SOMBRILLAS   0      100,00          0,00 
UD. DE SILLAS   0        25,00          0,00 
TOTAL CAPÍTULO IV            0,00 
 
 
 
PRESUPUESTO TOTAL DE INSTALACIONES EN LA PLAYA DE SON 
SERRA 
 
TOTAL CAPÍTULO I                  0,00 
TOTAL CAPÍTULO II                  0,00 
TOTAL CAPÍTULO III                0,00 
TOTAL CAPÍTULO IV                 0,00 
__________________________________________ 
SUMA                                0,00 
__________________________________________ 
 
Asciende el presupuesto total de las obras e instalaciones proyectadas en 
la playa de Son Serra a la cantidad de CERO EUROS (0,00 euros). 
 
 
PLAYA DE SON BAULÓ 
 
CAPÍTULO I: LOTES DE HAMACAS Y SOMBRILLAS 
 
CONCEPTO MEDICIÓN PRECIO IMPORTE 
UD. HAMACA DE PLAYA, CON 
BASTIDOR DE MATERIAL RESISTENTE 
A LA INTEMPERIE 
 

 
 

   420 

 
 

 79,46 

 
 

   33.373,20 

UD. SOMBRILLA DE PLAYA    210 158,93    33.375,30 
UD. BOTIQUÍN DE PRIMEROS 
AUXILIOS 

 
       1 

 
361,21 

 
        361,21 

UD. ARO SALVAVIDAS CON CUERDA 
DE LANZAMIENTO 

 
       5 

 
  65,02 

 
        325,10 

UD. MÁSTIL Y BANDERA DE PELIGRO        1   43,35           43,35 
TOTAL CAPÍTULO I       67.478,16 
 
 



    

 
 

  

 

CAPÍTULO II: ZONAS DE LANZAMIENTO Y VARADA DE ARTEFACTOS 
FLOTANTES DE RECREO Y OTROS SERVICIOS NÁUTICOS 
 
CONCEPTO MEDICIÓN PRECIO IMPORTE 
UD. DE VELOMAR        6   1.721,55     10.329,30 
UD. DE TABLA A VELA        0      956,42                    0,00 
UD. DE ESTANTERÍA TABLAS A VELA        0      516,47              0,00 
UD. DE INSTALACIÓN ESQUÍ        0 22.400,00              0,00 
UD. DE BARCA DE SALVAMENTO        0   2.869,26              0,00 
ML. DE BALIZA DE CANAL    400         6,43        2.572,00 
UD. DE PUESTO EN TIERRA        0     478,21               0,00 
TOTAL CAPÍTULO II         12.901,30 
 
 
CAPÍTULO III: ÁREAS ESPECIALES DESTINADAS A JUEGOS 
 
CONCEPTO MEDICIÓN PRECIO IMPORTE 
UD. DE CASTILLO HINCHABLE 0 12.000,00              0,00 
UD. DE SUPERJUMPER 0 30.000,00              0,00 
TOTAL CAPÍTULO III                0,00 
 
 
CAPÍTULO IV: TERRAZAS DE BARES Y RESTAURANTES 
 
CONCEPTO MEDICIÓN PRECIO IMPORTE 
UD. DE MESAS   9     100,00          900,00 
UD. DE SOMBRILLAS   9      100,00          900,00 
UD. DE SILLAS 36        25,00          900,00 
TOTAL CAPÍTULO IV         2.700,00 
 
 
 
PRESUPUESTO TOTAL DE INSTALACIONES EN LA PLAYA DE SON 
BAULÓ 
 
TOTAL CAPÍTULO I         67.468,16 
TOTAL CAPÍTULO II         12.901,30 
TOTAL CAPÍTULO III                0,00 
TOTAL CAPÍTULO IV          2.700,00 
__________________________________________ 
SUMA                       83.079,46 
__________________________________________ 
 
Asciende el presupuesto total de las obras e instalaciones proyectadas en 
la playa de Son Bauló a la cantidad de OCHENTA Y TRES MIL SETENTA Y 
NUEVE EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (83.079,46 euros). 
 
 
 
 
 
 



    

 
 

  

 

PLAYA DE CAN PICAFORT 
 
 
CAPÍTULO I: LOTES DE HAMACAS Y SOMBRILLAS 
 
CONCEPTO MEDICIÓN PRECIO IMPORTE 
UD. HAMACA DE PLAYA, CON 
BASTIDOR DE MATERIAL RESISTENTE 
A LA INTEMPERIE 
 

 
 

1.264 

 
 

 79,46 

 
 

  100.437,44 

UD. SOMBRILLA DE PLAYA    632 158,93   100.443,76 
UD. BOTIQUÍN DE PRIMEROS 
AUXILIOS 

 
      3 

 
361,21 

 
      1.083,63 

UD. ARO SALVAVIDAS CON CUERDA 
DE LANZAMIENTO 

 
     15 

 
  65,02 

 
          975,30 

UD. MÁSTIL Y BANDERA DE PELIGRO       3   43,35           130,05 
TOTAL CAPÍTULO I      203.070,18 
 
 
CAPÍTULO II: ZONAS DE LANZAMIENTO Y VARADA DE ARTEFACTOS 
FLOTANTES DE RECREO Y OTROS SERVICIOS NÁUTICOS 
 
CONCEPTO MEDICIÓN PRECIO IMPORTE 
UD. DE VELOMAR      20   1.721,55     34.431,00 
UD. DE TABLA A VELA      20      956,42           19.128,40 
UD. DE ESTANTERÍA TABLAS A VELA       2      516,47       1.032,94 
UD. DE INSTALACIÓN ESQUÍ       1 22.400,00     22.400,00 
UD. DE BARCA DE SALVAMENTO       1   6.000,00       6.000,00 
ML. DE BALIZA DE CANAL 1.400         6,43       9.002,00 
UD. DE PUESTO EN TIERRA       1     478,21          478,21 
TOTAL CAPÍTULO II       92.472,55 
 
 
CAPÍTULO III: ÁREAS ESPECIALES DESTINADAS A JUEGOS 
 
CONCEPTO MEDICIÓN PRECIO IMPORTE 
UD. DE CASTILLO HINCHABLE 1 12.000,00     12.000,00 
UD. DE SUPERJUMPER 1 30.000,00     30.000,00 
TOTAL CAPÍTULO III       42.000,00 
 
 
CAPÍTULO IV: TERRAZAS DE BARES Y RESTAURANTES 
 
CONCEPTO MEDICIÓN PRECIO IMPORTE 
UD. DE MESAS 0     100,00              0,00 
UD. DE SOMBRILLAS 0      100,00              0,00 
UD. DE SILLAS 0        25,00              0,00 
TOTAL CAPÍTULO IV                0,00 
 
 
 
 
 
 



    

 
 

  

 

PRESUPUESTO TOTAL DE INSTALACIONES EN LA PLAYA DE CAN 
PICAFORT 
 
TOTAL CAPÍTULO I       203.070,18 
TOTAL CAPÍTULO II         92.472,55 
TOTAL CAPÍTULO III       42.000,00 
TOTAL CAPÍTULO IV                 0,00 
__________________________________________ 
SUMA                     337.542,73 
__________________________________________ 
 
 
Asciende el presupuesto total de las obras e instalaciones proyectadas en 
la playa de Can Picafort a la cantidad de TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE 
MIL QUNINIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON SETENTA Y TRES 
CÉNTIMOS (337.542,73 euros). 
 
 
 
 
SÍNTESIS POR PLAYAS 
 
INSTALACIONES EN LA PLAYA DE SON SERRA 
 

                               0,00 
 

INSTALACIONES EN LA PLAYA DE SON BAULÓ 
 

                      83.079,46 
 

INSTALACIONES EN LA PLAYA DE CAN PICAFORT 
 

                    337.542,73 

TOTAL INSTALACIONES EN LAS PLAYAS DE SANTA 
MARGALIDA 
 

                    420.622,19 

 
 
Asciende el presupuesto total de las obras e instalaciones proyectadas en 
el conjunto de las playas de Santa Margalida a la cantidad de 
CUATROCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS VEINTIDOSN EUROS CON 
DIECINUEVE CÉNTIMOS (420.622,19 euros). 
 
 
 
 

El Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
 
 
 
 

Manuel Velasco Maíllo 



    

 
 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO Nº 4: ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO 



    

 
 

  

 

 
DOCUMENTO Nº 4: ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO 
 
Se desarrolla en el presente documento el estudio económico-financiero 
previsto en el Artículo 111.4 del Reglamento y, ello, conforme a lo dispuesto en 
el Artículo 89 del mismo. 
 
En aras de una mayor claridad de exposición, el cálculo efectuado se sintetiza 
en forma de tablas, según la siguiente secuencia: 
 
TABLA 1.1: SUPERFICIES DESTINADAS A INSTALACIÓN DE HAMACAS Y 

SOMBRILLAS: DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE 
INSTALACIONES. 
 

TABLA 1.2: SUPERFICIES DESTINADAS A INSTALACIÓN DE HAMACAS Y 
SOMBRILLAS: CÁLCULO DE LA RENTABILIDAD NETA. 
 
 

TABLA 2.1: ZONAS DE LANZAMIENTO Y VARADA DE ARTEFACTOS 
FLOTANTES DE RECREO Y OTROS SERVICIOS NÁUTICOS: 
DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE INSTALACIONES. 
 

TABLA 2.2: ZONAS DE LANZAMIENTO Y VARADA DE ARTEFACTOS 
FLOTANTES DE RECREO Y OTROS SERVICIOS NÁUTICOS: 
CÁLCULO DE LA RENTABILIDAD NETA. 
 
 

TABLA 3.1: ÁREAS ESPECIALES, SUPERFICIES DESTINADAS A JUEGOS: 
SUPERJUMPER Y CASTILLO HINCHABLE, DESCRIPCIÓN Y 
VALORACIÓN DE INSTALACIONES. 
 

TABLA 3.2: ÁREAS ESPECIALES, SUPERFICIES DESTINADAS A JUEGOS: 
SUPERJUMPER Y CASTILLO HINCHABLE, CÁLCULO DE LA 
RENTABILIDAD NETA. 
 
 

TABLA 4.1: TERRAZAS DE BARES Y RESTAURANTES, SUPERFICIES 
DESTINADAS A PUESTOS DE MESAS, SOMBRILLAS Y SILLAS: 
DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE INSTALACIONES. 
 

TABLA 4.2: TERRAZAS DE BARES Y RESTAURANTES: CÁLCULO DE LA 
RENTABILIDAD NETA. 
 
 

TABLA 5: CONJUNTO DE EXPLOTACIONES: LOTES, ZONAS, ÁREAS y 
TERRAZAS: CÁLCULO DE LA RENTABILIDAD NETA ANUAL. 
 
 

 
 
En las citadas tablas, que se adjuntan a continuación, se consignan 
detalladamente las hipótesis de cálculo utilizadas, las tarifas a abonar por el 
público, rendimientos, gastos, tasas de ocupación y demás parámetros 
necesarios para la evaluación de la rentabilidad neta. 



EXPLOTACION DE SERVICIOS DE TEMPORADA EN LAS PLAYAS DE SANTA MARGALIDA: ESTUDIO ECONOMICO-FINANCIE

TABLA 1.1:
SUPERFICIES DESTINADAS A INSTALACION DE HAMACAS Y SOMBRILLAS: DESCRIPCION Y VALORACION DE INSTALACIONE

CODIGO INSTALACION LOCALIZACION LONGITUD ANCHURA SUPERFICIE NUMERO NUMERO
s/ORDENACION DGML (1) (m.) (m.) (m2.) HAMACAS SOMBRILLAS

IT02 SON BAULÓ 20,00 35,00 700 140 70 
IT06 SON BAULÓ 20,00 35,00 700 140 70 
IT09 SON BAULÓ 20,00 35,00 700 140 70 
IT09 CAN PICAFORT 40,00 4,00 160 32 16 
IT11 CAN PICAFORT 50,00 8,00 400 80 40 
IT18 CAN PICAFORT 30,00 8,00 240 48 24 
IT20 CAN PICAFORT 30,00 10,00 300 56 28 
IT22 CAN PICAFORT 30,00 8,00 240 48 24 
IT27 CAN PICAFORT 40,00 12,00 480 96 48 
IT31 CAN PICAFORT 40,00 12,00 480 96 48 
IT37 CAN PICAFORT 40,00 10,00 400 80 40 
IT39 CAN PICAFORT 36,00 12,00 432 80 40 
IT42 CAN PICAFORT 30,00 12,00 360 72 36 
IT45 CAN PICAFORT 30,00 10,00 300 56 28 
IT48 CAN PICAFORT 50,00 12,00 600 120 60 
IT50 CAN PICAFORT 36,00 14,00 504 100 50 
IT53 CAN PICAFORT 36,00 14,00 504 100 50 
IT55 CAN PICAFORT 36,00 14,00 504 100 50 
IT59 CAN PICAFORT 36,00 14,00 504 100 50 

TOTAL 650,00 8.508 1.684 842 

AGRUPACION DE INSTALACIONES EN LOTES A EFECTOS DE SU EXPLOTACION

INSTALACIONES SUPERFICIE HAMACAS SOMBRILLAS BOTIQUIN SALVAVIDAS BANDERA DE VALORACION
LOTE QUE COMPRENDE OCUPADA (2) (3) (4) CON CUERDA PELIGRO INSTALACION

s/DGML (1) (m2) (ud.) (ud.) (ud.) (ud.) (ud.) (euros)
SB 02/06/09 SB 2.100 420 210 1 5 1 67.478,16

L3 CP 09/11/18/20/22/27/31 CP 2.300 456 228 1 5 1 73.199,46
L2 CP 37/39/42/45/48 CP 2.092 408 204 1 5 1 65.571,06
L1 CP 50/53/55/59 CP 2.016 400 200 1 5 1 64.299,66

TOTAL 8.508 1.684 842 4 20 4 270.548,34

PRECIOS UNITARIOS (euros): 79,46 158,93 361,21 65,02 43,35

(1):  DGML = DIRECCIÓ GENERAL DE LA MAR I LITORAL DE LA CONSELLERIA DE MEDI AMBIENT DEL GOVERN DE LES ILLES BALEARS

(2):  HAMACAS DE NUEVA INSTALACION:
        UNIDADES NUMERADAS DE RESPALDO FIJO O GRADUABLE, CON ARMAZON, DE COLOR BLANCO, DE RESINA DE POLIPROPILENO, REFORZADO CON 
        ESTRUCTURA DE ALUMINIO, Y TEJIDO TRANSPIRABLE DE POLIESTER PLASTIFICADO.

(3):   SOMBRILLA, EXCLUSIVAMENTE EN LA FORMA DE SOMBRERETE DE CARRIZO SOBRE MASTIL DE MADERA.

(4):   BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS, CON DOTACION DE OXIGENO.



EXPLOTACION DE SERVICIOS DE TEMPORADA EN LA PLAYAS DE SANTA MARGALIDA: ESTUDIO ECONOMICO-FINANCIERO

TABLA 1.2:
SUPERFICIES DESTINADAS A INSTALACION DE HAMACAS Y SOMBRILLAS: CALCULO DE LA RENTABILIDAD NET

VALORACION AMORTIZACION GASTOS OTROS TOTAL TOTAL RESULTADO CARGA BENEFICIO
LOTE INSTALACION 6 AÑOS PERSONAL GASTOS COSTES INGRESOS BRUTO MUNICIPAL NETO

V A = V/6 B C = 0,04 x V D = A + B + C I R = I - D M B = R - M
SON BAULÓ 67.478,16 11.246,36 9.576,00 2.699,13 23.521,49 160.803,88 137.282,39 90.720,00

LOTE 3 CAN PICAFORT 73.199,46 12.199,91 14.364,00 2.927,98 29.491,89 183.775,86 154.283,97 131.328,00
LOTE 2 CAN PICAFORT 65.571,06 10.928,51 14.364,00 2.622,84 27.915,35 164.431,03 136.515,68 117.504,00
LOTE 1 CAN PICAFORT 64.299,66 10.716,61 9.576,00 2.571,99 22.864,60 153.146,55 130.281,95 86.400,00

TOTAL 270.548,34 45.091,39 47.880,00 10.821,93 103.793,32 662.157,32 558.364,00 425.952,00 132.412,00

PORCENTAJE DEL BENEFICIO NETO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS (B/I 20,00%

PARAMETROS DE CALCULO:

TARIFA HAMACA: 2,50 euros/día (I.V.A. Incl.) TASA DE          CARGA MUNICIPAL UNITARIA
TARIFA SOMBRILLA: 3,50 euros/día (I.V.A. Incl.) Nº EMPLEADOS OCUPACION  HAMACA SOMBRILLA

LOTE 1 1,0 95% 135,00 162,00
DURACION DE LA TEMPORADA: 7 meses LOTE 2 1,5 100% 180,00 216,00
NUMERO DE DIAS UTILES DE EXPLOTACION: 110 días LOTE 3 1,5 100% 180,00 216,00
COSTE MENSUAL TOTAL POR EMPLEADO: 1.368,00 euros LOTE 4 1,0 95% 135,00 162,00
OTROS GASTOS (% s/VALOR INSTALACION): 4%



EXPLOTACION DE SERVICIOS DE TEMPORADA EN LAS PLAYAS DE SANTA MARGALIDA: ESTUDIO ECONOMICO-FINANCIERO

TABLA 2.1:
ZONAS DE LANZAMIENTO Y VARADA DE ARTEFACTOS FLOTANTES DE RECREO Y OTROS SERVICIOS NÁUTICOS: DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE INSTALACIONES

CODIGO INSTALACION LOCALIZACION LONGITUD ANCHURA SUPERFICIE NUMERO NUMERO NUMERO NUMERO NUMERO PUESTO (2)
s/ORDENACION DGML (1) (m.) (m.) (m2.) VELOMARES T.D.V. ESQUÍ NÁUTICO ESQUI BUS ESQUI PARACAIDAS CONTROL

IT10 SON BAULÓ 12,00 6,00 72 6 
IT24 CAN PICAFORT 12,00 6,00 72 6 
IT61 CAN PICAFORT 27,00 6,00 162 6 12 
IT63 CAN PICAFORT 4,00 6,00 24 1 1 1 1 
IT60 CAN PICAFORT 24,00 6,00 144 8 8 

TOTAL 79,00 474 26 20 1 1 1 1 

AGRUPACIÓN DE INSTALACIONES EN ZONAS A EFECTOS DE SU EXPLOTACIÓN: (5)

INSTALACIONES SUPERFICIE TABLAS ESTANTERIA INSTALACION BARCA DE BALIZA PUESTO (2) VALORACION
ZONA QUE COMPRENDE OCUPADA VELOMARES A VELA TABLAS A VELA ESQUI SALVAMENTO CANAL EN TIERRA INSTALACION

s/DGML (1) (m2) (ud.) (ud.) (ud.) (ud.) (ud.) (ml.) (ud.) (euros)
1 10/24/60/61/63 474 26 20 2 1 1 1.800 1 105.373,85

TOTAL 474 26 20 2 1 1 1.800 1 105.373,85

PRECIOS UNITARIOS (euros): 1.721,55 956,42 516,47 22.400,00 6.000,00 6,43 478,21

(1):  DGML = DIRECCIÓ GENERAL DE LA MAR I LITORAL DE LA CONSELLERIA DE MEDI AMBIENT DEL GOVERN DE LES ILLES BALEARS

(2): Puesto de control en tierra adscrito al conjunto de instalaciones, albergando 1 MESA, 1 SILLA, 1 SOMBRILLA, 2 MASTILES CON BANDER



EXPLOTACION DE SERVICIOS DE TEMPORADA EN LAS PLAYAS DE SANTA MARGALIDA: ESTUDIO ECONOMICO-FINANCIE

TABLA 2.2:
ZONAS DE LANZAMIENTO Y VARADA DE ARTEFACTOS FLOTANTES DE RECREO Y OTROS SERVICOS NÁUTICOS: CÁLCULO DE LA RENTABILIDAD NET

VALORACION AMORTIZACION GASTOS OTROS TOTAL TOTAL RESULTADO CARGA BENEFICIO
ZONA INSTALACION 6 AÑOS PERSONAL GASTOS COSTES INGRESOS BRUTO MUNICIPAL NETO

  V A = V/6 B   C = 0,04 x V D = A + B + C I R = I - D M B = R - M
1 105.373,85 17.562,31 39.284,00 4.214,95 61.061,26 105.082,76 44.021,50 23.000,00

TOTAL 105.373,85 17.562,31 39.284,00 4.214,95 61.061,26 105.082,76 44.021,50 23.000,00 21.021,50

PORCENTAJE DEL BENEFICIO NETO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS (B/I) 20,00%

PARAMETROS DE CALCULO
TARIFA VELOMAR: 7,00 euros/hora (I.V.A.incl.)
TARIFA T.D.V.: 9,00 euros/hora (I.V.A.incl.)
TARIFA ESQUI NAUTICO: 15,00 euros/servicio (I.V.A.incl.)
TARIFA ESQUI-BUS: 5,00 euros/servicio/plaza (I.V.A.incl.)
TARIFA ESQUI-PARACAIDAS: 30,00 euros/servicio (I.V.A.incl.)

DURACION DE LA TEMPORADA: 7 meses
NUMERO DE DIAS UTILES DE EXPLOTACION: 90 días
NUMERO DE HORAS POR DIA: 8 horas
COSTE MENSUAL TOTAL POR EMPLEADO: 1.403,00 euros
OTROS GASTOS (% s/VALOR INSTALACION): 4%

ZONA 1  Nº EMPLEADOS   VELOMARES T.D.V. ESQUÍ NÁUTICO (1) ESQUÍ BUS (1) ESQUÍ PARACAIDAS (1)
4

TASA DE OCUPACIÓN 15% 15% 10 118 6
CARGA MUNICIPAL UNITARIA 500 75 2.500 3.500 2.500

(1): Número de servicios por día



EXPLOTACION DE SERVICIOS DE TEMPORADA EN LAS PLAYAS DE SANTA MARGALIDA: ESTUDIO ECONOMICO-FINANCIERO

TABLA 3.1:
AREAS ESPECIALES
SUPERFICIES DESTINADAS A JUEGOS: SUPERJUMPER y CASTILLO HINCHABLE
DESCRIPCION Y VALORACION DE INSTALACIONES

CODIGO INSTALACION LOCALIZACION TIPO DE DIMENSION SUPERFICIE
SEGUN ORDENACION INSTALACIÓN OCUPACION OCUPADA

DE LA DGML (1) (m.) (m.) (m2.)
IT72 CAN PICAFORT CASTILLO 6,00 x 6,00 36,00
IT73 CAN PICAFORT SUPERJUMPER 10,00 x 10,00 100,00

TOTAL 136,00

CODIGO INSTALACION SUPERFICIE VALORACION
AREA SEGUN ORDENACION OCUPADA CASTILLO SUPERJUMPER INSTALACION

DE LA DGML (1) (m2) (ud.) (ud.) (euros)
1 72/73 136,00 1 1 42.000,00

TOTAL 136,00 1 1 42.000,00

PRECIOS UNITARIOS (euros): 12.000,00 30.000,00

(1):  DGML = DIRECCIÓ GENERAL DE LA MAR I LITORAL DE LA CONSELLERIA DE MEDI AMBIENT DEL GOVERN DE LES ILLES BALEARS



EXPLOTACION DE SERVICIOS DE TEMPORADA EN LAS PLAYAS DE SANTA MARGALIDA: ESTUDIO ECONOMICO-FINANCIE

TABLA 3.2:
AREAS ESPECIALES
SUPERFICIES DESTINADAS A JUEGOS: SUPERJUMPER y CASTILLO HINCHABLE
CALCULO DE LA RENTABILIDAD NETA

VALORACION AMORTIZACION GASTOS OTROS TOTAL TOTAL RESULTADO CARGA BENEFICIO
AREA INSTALACION 6 AÑOS PERSONAL GASTOS COSTES INGRESOS BRUTO MUNICIPAL NETO

V A=V/6 B C = 0,09 x V D = A + B + C I R = I - D M B = R - M
1 42.000,00 7.000,00 9.828,00 3.780,00 20.608,00 32.586,21 11.978,21 5.460,00

TOTAL 42.000,00 7.000,00 9.828,00 3.780,00 20.608,00 32.586,21 11.978,21 5.460,00 6.518,21

PORCENTAJE DEL BENEFICIO NETO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS (B/I) 20,00%

PARAMETROS DE CALCULO

TARIFA CASTILLO HINCHABLE: 3,00 euros/servicio (I.V.A.incl.)
TARIFA SUPERJUMPER: 3,00 euros/servicio (I.V.A.incl.)

DURACION DE LA TEMPORADA: 7 meses
NUMERO DE DIAS UTILES DE EXPLOTACION: 180 días
COSTE MENSUAL TOTAL POR EMPLEADO: 1.404,00 euros
OTROS GASTOS (% s/VALOR INSTALACION): 9%

            Nº SERVICIOS POR DIA CARGA MUNICIPAL
Nº EMPLEADOS CASTILLO SUPERJUMPER TOTAL

AREA 1 1 40 30 5.460,00



EXPLOTACION DE SERVICIOS DE TEMPORADA EN LAS PLAYAS DE SANTA MARGALIDA: ESTUDIO ECONOMICO-FINANCIERO

TABLA 4.1:
TERRAZAS DE BARES Y RESTAURANTES
SUPERFICIES DESTINADAS A PUESTOS DE MESAS, SOMBRILLAS Y SILLAS
DESCRIPCION Y VALORACION DE INSTALACIONES

CODIGO INSTALACION NUMERO NUMERO SUPERFICIE
SEGUN ORDENACION LOCALIZACION DE MESAS CON DE OCUPADA

DE LA DGML (1) SOMBRILLAS SILLAS (m2.)
IT13 SON BAULÓ 9 36 54,00

TOTAL 9 36 54,00

CODIGO INSTALACION SUPERFICIE VALORACION
TERRAZA SEGUN ORDENACION OCUPADA MESAS SOMBRILLAS SILLAS INSTALACION

DE LA DGML (1) (m2) (ud.) (ud.) (ud.) (euros)
1 IT13 54,00 9 9 36 2.700,00

TOTAL 54,00 9 9 36 2.700,00

PRECIOS UNITARIOS (euros): 100,00 100,00 25,00

(1):  DGQAL = DIRECCIÓ GENERAL DE QUALITAT AMBIENTAL I LITORAL DE LA CONSELLERIA DE MEDI AMBIENT DEL GOVERN DE LES ILLES BALEARS



EXPLOTACION DE SERVICIOS DE TEMPORADA EN LAS PLAYAS DE SANTA MARGALIDA: ESTUDIO ECONOMICO-FINANCIERO

TABLA 4.2:
TERRAZAS DE BARES Y RESTAURANTES: CÁLCULO DE LA RENTABILIDAD NETA

VALORACION AMORTIZACION GASTOS OTROS TOTAL TOTAL RESULTADO CARGA BENEFICIO
TERRAZA INSTALACION 6 AÑOS PERSONAL GASTOS COSTES INGRESOS BRUTO MUNICIPAL NETO

  V A = V/6 B   C D = A + B + C I R = I - D M B = R - M
IT13 (SON BAULÓ) 2.700,00 450,00 8.470,00 10.836,00 19.756,00 27.270,00 7.514,00 2.061,00

TOTAL 2.700,00 450,00 8.470,00 10.836,00 19.756,00 27.270,00 7.514,00 2.061,00 5.453,00

PORCENTAJE DEL BENEFICIO NETO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS (B/I) 20,00%

PARAMETROS DE CALCULO:

DURACION DE LA TEMPORADA: 7 meses
NUMERO DE DIAS UTILES DE EXPLOTACION: 180 días
COSTE MENSUAL TOTAL POR EMPLEADO: 1.210,00 euros

   OTROS GASTOS ESTIMADOS       INGRESOS ESTIMADOS      CARGA MUNICIPAL UNITARIA
  EN TEMPORADA POR SILLA: C    EN TEMPORADA POR SILLA MESA/SOMBRILLA SILLA

TERRAZA SON BAULÓ 301,00 757,50 77,00 38,00



EXPLOTACION DE SERVICIOS DE TEMPORADA EN LAS PLAYAS DE SANTA MARGALIDA: ESTUDIO ECONOMICO-FINANCIERO

TABLA 5:
CONJUNTO DE EXPLOTACIONES: LOTES, ZONAS, ÁREAS y TERRAZAS: CÁLCULO DE LA RENTABILIDAD NETA ANUAL

VALORACION TOTAL TOTAL RESULTADO CARGA BENEFICIO
INSTALACIONES COSTES INGRESOS BRUTO MUNICIPAL NETO

V D I R = I - D M B = R - M
TOTAL LOTES (HAMACAS Y SOMBRILLAS) 270.548,34 103.793,32 662.157,32 558.364,00 425.952,00 132.412,00
TOTAL ZONAS (ARTEFACTOS FLOTANTES) 105.373,85 61.061,26 105.082,76 44.021,50 23.000,00 21.021,50
TOTAL AREAS ESPECIALES (JUEGOS) 42.000,00 20.608,00 32.586,21 11.978,21 5.460,00 6.518,21
TOTAL TERRAZAS (BARES Y RESTAURANTES) 2.700,00 19.756,00 27.270,00 7.514,00 2.061,00 5.453,00

TOTAL CONJUNTO (euros) 420.622,19 205.218,59 827.096,29 621.877,70 456.473,00 165.404,70

PORCENTAJE DEL BENEFICIO NETO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS (B/I): 20,00%

Asciende la rentabilidad neta estimada de la explotación de los servicios de temporada a instalar en las Playas de Santa Margalida,
a la cantidad de CIENTO SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUATRO euros con SETENTA céntimos.

El Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

Manuel Velasco Maíllo



    

 
 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO Nº 5: CANON DE OCUPACIÓN 



EXPLOTACIÓN DE SERVICIOS DE TEMPORADA EN LAS PLAYAS DE SANTA MARGALIDA

TABLA 6:
VALOR ASIGNADO A EFECTOS FISCALES A LOS TERRENOS DE APROVECHAMIENTO SIMILA
CONTIGUOS A LA ZONA DE SERVIDUMBRE DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTR

A) LOCALIZACIÓN 1: SON SERRA DE MARINA

CÓDIGO
IDENTIFICACIÓN POLÍGONO LOCALIZACIÓN SUPERFICIE VALORACIÓN VALORACIÓN

CATASTRAL EN QUE SE DE SUELO CATASTRAL UNITARIA
DE LA PARCELA LOCALIZA (m2) (euros) (euros/m2)

9786508ED1998N0001RZ SON SERRA DE MARINA C. JOAN FRONTERA 1.500 15.100,43 10,07

VALORACIÓN UNITARIA MEDIA DE LOS TERRENOS DE APROVECHAMIENTO SIMILAR:  10,07 euros/m2.

B) LOCALIZACIÓN 2: SON BAULÓ

CÓDIGO
IDENTIFICACIÓN POLÍGONO LOCALIZACIÓN SUPERFICIE VALORACIÓN VALORACIÓN

CATASTRAL EN QUE SE DE SUELO CATASTRAL UNITARIA
DE LA PARCELA LOCALIZA (m2) (euros) (euros/m2)

4511502EE1041S0001XZ SON BAULÓ C. RONDA TORRENT 780 7.852,22 10,07

VALORACIÓN UNITARIA MEDIA DE LOS TERRENOS DE APROVECHAMIENTO SIMILAR:  10,07 euros/m2.

C) LOCALIZACIÓN 3: CAN PICAFORT

CÓDIGO
IDENTIFICACIÓN POLÍGONO LOCALIZACIÓN SUPERFICIE VALORACIÓN VALORACIÓN

CATASTRAL EN QUE SE DE SUELO CATASTRAL UNITARIA
DE LA PARCELA LOCALIZA (m2) (euros) (euros/m2)

2527401EE1022N0001WX CAN PICAFORT C. MOSSÈN LLORENÇ RIBER 11.980 120.602,09 10,07

VALORACIÓN UNITARIA MEDIA DE LOS TERRENOS DE APROVECHAMIENTO SIMILAR:  10,07 euros/m2.

FUENTE: CATASTRO DE URBANA DE 2007. DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO Y AJUNTAMENT DE SANTA MARGALIDA

Nota:  Para el cálculo, se han utilizado las parcelas de aprovechamiento similar, contiguas a la zona d
servidumbre del dominio público marítimo-terrestre, incluídas en el Catastro



EXPLOTACIÓN DE SERVICIOS DE TEMPORADA EN LAS PLAYAS DE SANTA MARGALIDA

TABLA 7:
CÁLCULO DEL CANON DE OCUPACIÓN EN FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
(Artículo 84 Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y Orden de 30 de octubre de 1992

A)   VALOR CATASTRAL DE TERRENOS DE APROVECHAMIENTO SIMILAR, CONTIGUOS
       A LA ZONA DE SERVIDUMBRE DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE
       (véase TABLA 6)

LOCALIZACION AMBITO             VALORACION UNITARIA

1 SON SERRA DE MARINA 10,07 euros/m2.
2 SON BAULÓ 10,07 euros/m2.
3 CAN PICAFORT 10,07 euros/m2.

B)   VALORACIÓN DE LA SUPERFICIE OCUPADA:

SUPERFICIE SUPERFICIE SUPERFICIE SUPERFICIE TOTAL SUPERFICIE MODULO DE
LOCALIZACION EN LOTES EN ZONAS EN AREAS EN TERRAZAS OCUPADA VALORACION VALORACION

(m2.) (m2.) (m2.) (m2.) (m2.) (euros/m2.) (euros)
SON BAULÓ 2.100,00 72,00 0,00 54,00 2.226,00 10,07 22.415,82

CAN PICAFORT 6.408,00 402,00 136,00 0,00 6.946,00 10,07 69.946,22
TOTAL 8.508,00 474,00 136,00 54,00 9.172,00 92.362,04

C)   CÁLCULO DE LA BASE IMPONIBLE:

VALORACIÓN DE LA SUPERFICIE OCUPADA: 92.362,04 euros
RENDIMIENTO NETO DE LA EXPLOTACIÓN: 165.404,70 euros
TOTAL BASE IMPONIBLE: 257.766,74 euros

D)  TIPO DE GRAVAMEN: 8%

E)   CANON DE OCUPACIÓN: 257.766,74 x 0,08 = 20.621,34 euros

Asciende el canon de ocupación, en favor de la Administración del Estado, según lo regulado en el Artículo 84 de la Ley de Costas,
a la cantidad  de VEINTE MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN euros con TREINTA Y CUATRO céntimos
(20.621,34 €).

El Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

Manuel Velasco Maíllo



    

 
 

  

 

INSTALACIÓN DE SERVICIOS DE TEMPORADA 
EN LAS PLAYAS DE SANTA MARGALIDA (2010) 
 
 
DOCUMENTO Nº 2: PLANOS 
 
1 SITUACIÓN 
 
2.1 01 PLATJA DE SON SERRA DE MARINA (I) 
2.2 01 PLATJA DE SON SERRA DE MARINA (II) 
2.3 08 PLATJA DE SON BAULÓ 
2.4 10 PLATJA DE CAN PICAFORT (I) 
2.5 10 PLATJA DE CAN PICAFORT (II) 
2.6 10 PLATJA DE CAN PICAFORT (III) 
2.7 10 PLATJA DE CAN PICAFORT (IV) 
2.8 10 PLATJA DE CAN PICAFORT (V) 
2.9 10 PLATJA DE CAN PICAFORT (VI) 
2.10 10 PLATJA DE CAN PICAFORT (VII) 
 
3 BALIZAMIENTO DE CANALES 
 
4.1 REPLANTEO DE SOMBRILLAS: FRANJAS DE 50x12, 50x8, 40x12, 40x10, 40x4, 

35x20 y 36x14 
4.2 REPLANTEO DE SOMBRILLAS: FRANJAS DE 36x12, 30x12, 30x10 y 30x8 
 
5 OFICINA DE TURISMO 
































